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MENDOZA, 15 de octubre de 2024.- 
 

VISTO:  

El Expediente Nro. 30475/2024, por el cual la Dirección de Educación a Distancia 
eleva para su aprobación los protocolos de publicación de Recursos Educativos Digitales, y    

CONSIDERANDO: 
Que el proceso de catalogación y distribución de contenidos educativos digitales 

implica una serie de medidas integrales para favorecer su accesibilidad y protección. 

Que resulta fundamental establecer plataformas seguras que no solo almacenen y 
clasifiquen estos recursos, sino que también garanticen su disponibilidad para la comunidad educativa 
y los profesionales de manera confiable y eficiente. 

Que es crucial respetar y cumplir estrictamente con la normativa sobre propiedad 
intelectual y derechos de autor al gestionar y compartir estos contenidos. 

Que se deben establecer políticas claras y procedimientos transparentes para el uso y 
la distribución de contenidos digitales, promoviendo la ética y el cumplimiento legal en todas las 
interacciones. 

Que la Dirección de Educación a Distancia ha elaborado un documento que contiene 
los protocolos de publicación de Recursos Educativos Digitales. 

Que dicho documento busca ofrecer un protocolo de catalogación de recursos 
educativos digitales, como instrumento clave en el último paso del proceso de curaduría de contenido 
para su posterior distribución. 

Que el documento fue revisado y avalado por la Comisión Asesora de Educación a 
Distancia de esta Unidad Académica, en su sesión del 18 de septiembre de 2024. 

Que dichos protocolos son esenciales para garantizar que las producciones didácticas 
digitales elaboradas por el cuerpo docente se ajusten a los requisitos establecidos por el Sistema 
Institucional de Digitalización (SID). 

Que la Comisión de Interpretación y Reglamento, en su reunión del 3 de octubre de 
2024, sugirió al Consejo Directivo aprobar los protocolos de publicación de Recursos Educativos 
Digitales, y destacó la importancia de difundir el documento elaborado por la Dirección de Educación 
a Distancia, dado su valor explicativo para los docentes. 

Por ello, teniendo en cuenta lo aprobado en sesión del 3 de octubre de 2024,  

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE EDUCACIÓN 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1.- APROBAR el documento "Protocolos de Publicación de Recursos Educativos 
Digitales" elaborado por la Dirección de Educación a Distancia, que como ANEXO forma parte 
integrante de la presente resolución. 

ARTÍCULO 2.- ESTABLECER que los protocolos aprobados en el artículo precedente serán de 
aplicación obligatoria para todas las áreas y dependencias de Facultad de Educación involucradas en la 
creación, catalogación, distribución y uso de recursos educativos digitales. 

ARTÍCULO 3.- ENCOMENDAR a la Dirección de Educación a Distancia la difusión y capacitación 
sobre los protocolos aprobados, así como el seguimiento de su implementación. 

ARTÍCULO 4.- Comunicar e insertar en el Libro de Resoluciones 
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-ANEXO- 
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